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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

A.PRUEBASE ACUERDO N<:> 12 DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE SAN RAFAEL DEL NORTE 

RELATIVO A SftRVICIO DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

Reg. N" 5916 - R/F 760450 

"N'' 79. 

~ 168.00 

EL PRESIDFNTE DE LA . REPUBLICA, 

Acuerda·: 

Unic:o:-Arr obar el ·Muerdo Nº 12 dictado 

por el Concejo Municipal de San Rafael del 
Norte, Departamento de Jinotega, que se re
fiere ,al impuesto que en concepto de Alum
brado Público, pagarán los usuarios del ser
vicio Elétrico; dicho Acuerdo queda aproba 
do de la siguiente manera: 
a) Todos los usuarios del Servicio Eléc

trico, clasificados como: Residencial, co
mercial, menor o industrial menor re
sidencial, pagarán mensualmente, en con
cepto de servicio de alumbrado público, 
·Cinco· C-:rit0vc:: pr-ir cada krl,...,vatio ho
ra con~umido en cada Servido E.iectnco 
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domiciliar. El mínimo a pagarse por 
este mismo concepto será de un Cór-

doba y el máximo a pagarse será de 
Cuarenta Córdobas; 

b) Todos los usuarios del Servicio Eléctri
co, clasificados como: Comercial mayor, 
pagarán mensual mente en concepto de 
alumbrado público, Dos Centavos, por 
cada kilovatio hora consumido en cada 
servicio eléctrico. El mínimo mensual a 
pagarse será de Veinticinco Córdobas y 
el máximo será de Sesenta Córdobas; 

c) Todos los usuarios del Servicio Eléctri
co, clasificados como: Industrial Ma
yor, pagarán mensualmente en concepto 
de alumbrado público, Un Centavo por 
cada kilovatio hora consumido en cada 
Servicio Eléctrico. El mínimo mensual 
a pagarse será de CincueP.ta Córdobas 
y el máximo será de Cien Córdobas. 

Todos los usuarios del Servicio Eléctrico 
deberán pagar el impuesto por servicio de 
alumbrado público, dentro de los diez días 
siguientes a la presentación del recibo co
rrespondiente a cada mes, quedando facul
tada la Empresa Nacional de Luz y Fuerza, 
para la aplicación de su Reglamento de Ser
vicio para los efectos de cobro, suspensión 
y restablecimiento del Servicio Eléctrico por 
causa del respectivo pago del servicio de 
alun1brado público. 

La Empresa Nacional de Luz y Fuerza, ela
borará un informe de facturación y de In
gresos y Egresos, en el transcurso del se
gundo mes posterior al de facturaciones de 
la tasa de alumbrado público de cada mes, 
indicando los cargos por consumo de Ener
qía Eléctrica y enviando copias de este in
forme a la Tesorería Municipal de San Ra
fael del Norte, al Ministerio de la Goberna
ción y al Tribunal de Cuentas. 

Este acuerdo entrará en vigor a partir de 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Transcribir este acuerdo al Ministerio de 
la Gobernación, solicitando su aprobación y 
autorización. 

Habiendo completado este Acuerdo, se le
yó, lo econtramos conforme y firmamos. f) 
Leticia de Zelaya. - Gonzalo Rodríguez Z. 
- Luis Ubeda O. - C. Ortiz H., Srio. 

Es conforme con su original. Leticia 
de Zelaya, Alcaldesa Municipal. - Carlos 
Ortiz Hernández, Srio. 

Comuníquese: Casa Presidenciat, .Managua, 
D. N., dieciséis de Agosto de mil novecientos 
setenta y siete. - El Ministro de la Gober
nación y Encargado de las i=uniciones Admi
nistrativa de la Pre.sidencia de la Repúb'lica, 
J. Antonio Mora R/'. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

TRANSFERENCIA DE PARTIDAS A 
MINISTERIO DE 00.PP. PARA PROYECTOS 

DE CARRETERAS 
N<:> 103. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 22 de las Regulaciones Pre

supuestarias vigentes, dispone que las asig
naciones que tengan financiamiento tales co
rno empréstitos, donaciones, bonos del Te
soro Nacional, cualquier instrumento de cré
dito o convenios especiales destinados a pro
gramas específicos de funcionamiento, cons
trucción de carretera, escuelas, etc., podrán 
ser ampliadas o incorporadas al Presupuesto. 

Considerando: 
Que el mismo Arto. 22 dispone que estas 

asignaciones se ampliarán en relación direc
ta a los fondos obtenidos y destinados a 
programas específicos para su ajustamiento 
a la realidad operativa. 

Considerando: 
Que de acuerdo a convenio suscrito entre 

nuetro Gobierno y el Banco Centroamericano 
de 1 ntegración Económica, se han efectuado 
a la fecha retiro de fondos cuya incorpora
ción es necesaria al Presupuesto vigente. 

Acuerda: 
Primero: Ampl íase el Presupuesto Gene-

ral de lnqresos vigente en la cantidad de 
Nueve Millones Novecientos Mil Quinientos 
Treinta y Dos Córdobas con Noventa y Seis 
Centavos ( ~ 9 .900,532.96 L en las siguientes 
1 íneas específicas de ingresos: 

240241 Pavimentación Ca
rretera al Rama 
(8-FCIE) ~ 7.515,672.03 

240254 El Vie;o-Tom Valle-
-Potosí (4-041 -0 <E 1.646,387.30 

240255 M.asaya-Catarina-
GuanactJste-Nandaí
m.! y Ramal Cata
rina-Masatepe 
( 4-042 1, 0-042-2) oc 783,473.63 

~ 9.900,532.96 

Segundo: Ampl íase el Presupuesto Gene
ral de Egresos vigente en la cantidad de 
Nueve Millones Novecientos Mil Quinientos 
Treinta y Dos Córdobas con Noventa y Seis 
Centavos ( ~9.900,532.96), en las siguientes 
1 íneas específicas de Egresos: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Sub-Programa: 

11-3-00 Proyectos de Ca-
rreteras 

Proyecto: 
11-3-06 

Las Palomas-El Ca-
cao 

Codi/icacíów 
07 ] 1-3-06~37-31 

32-060 CONSTRUCION, 
ADICIONES 
Y. 1.UE]ORA_S. 

. 1 
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Proyecto: 
11-3-10 

Codificación: 
07-11-3-10-37-.31 

32-020 

060 

Proyecto: 
11-3-52 

Codificación: 
07-11-3-52-37-31 

(Recursos Extra-
ordinarios) 

Tom Valle-El 
Congo 

SERVICIOS NO 
PERSONALES 
(Recursos Extra-
ordinarios) 
CONSTRUCCION, 
ADICIONES 
MEJORAS 
(Recursos Extra-
ordinarios) 

Masaya-Catarina-
Tipitapa-El Gu¡¡-
nacaste y Ramal Ca-
tarina-Masatepe 

32-020 SERVICIO NO 
PERSONALES 
(Recursos Extra-

(§: 7.515,672.03 

oc 426,696.80 

~ 1.219,690.50 

ordinarios) CE 133,283.60 
-060 CONSTRUCCION, 

ADICIONES 
Y MEJORAS 
(Recursos Extra-
ordinarios) ~ 605,190.03 

oc 9.900,532.96 

Tercero: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá de suficiente autorización 
para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
treinta días del mes de Julio de mil novecien
tos setenta y siete. - ( f,) J. Antonio Mora, 
Ministro de la Gobernación y Encargado 
de los Asuntos Administrativos de la Presi
dencia de la República. - (f) Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 

TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS DE VARIAS 
INSTITUCIONES AUTONOMOS A 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

"N? 100. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, y 

Considerando: 

Que el primer párrafo del Arto. 25 de las 
Regulaciones Presupuestarias vigentes dispo
ne que: "Las dependencias gubernamentales 
que por razón de sus operaciones tengan 
que preparar especies fiscales, vender obje
tos o prestar servicios al resto del Sector 
Público o Privado, podrán solicitar amplia
ción de las partidas asignadas para cubrir 
los gastos o trabajos indispensables, cuando 
aquellas resultaren insuficientes en relación 
al producto o ingreso logrado o por lograr
~e •• , "; 

Considerando: 

Que por Decreto Legislativo N'? 7, publica
do en el Diario Oficial "La Gaceta", N'? 14 
del 17 de Enero de 1975, fue creado el Con
sejo de Planificación Nacional, que está pres
tando s1Js servicios como Asesor de los di
ferentes Organimos o Instituciones del Es
tado, y que funciona adscrita a la Presiden
cia de la República; 

Considerando: 

Que de conformidad con el Arto. 30 de las 
Regulaciones Presupuestarias vigentes, el fi
nanciamiento para el funcionamiento de la 
Oficina que recibirá como aporte de los 
Entes Autónomos, será canalizado a través 
del Gobierno Central, quien autorizará las 
erogaciones correspondientes de acuerdo con 
los enteros recibidos; 

Considerando: 

Que de este aporte ya fue depositado en 
la Cuenta N'=' 1-1 "Fondo General Córdobas", 
conforme los Artos. 1 O y 11 de la Regu
laciones Presupuestarias la suma de un Mi
llón Doscientos Noventa y Siete Córdobas 
Netos ( ~ 1.297,000.00), según Minutas de 
Depósito y Organismos, así: 

Fecha Minuta de 
Depósito Valor 

BANCO CENTRAL 
DE NICARAGUA Julio 18, 1977 OC l.000,000.00 

AUTORIDAD POR-
TUARIA DE CO-
RINTO Julio 18, 1977 

DENACAL Julio 18, 1977 
EMPRESA AGUADO-

RA DE MANAGUA Julio 18, 1977 
TE L COR Julio 18, 1977 

TOTAL 

Considerando: 

161,000.00 
72,000.00 

42.000.00 
22,000.00 

~ 1.297 ,000 .00 

Que estos fondos causan una ampliación 
al Presupuesto General de Egresos vigente, 
para la posterior atención de los gastos pro
pios de la Oficina de Planificación Nacional; 

Con base en los Artos. 51 y 7 4 ya men
cionados; 

Acuerda: 

Primero: Amplíase el Presupuesto Gene-
ral de Ingresos vigente en la suma de Un 
Millón Doscientos Noventa y Siete Mil Cór
dobas Netos (OC 1.297,000.00), en la siguien
te 1 ínea específica: 

132004 De Instituciones 
Autónoma de Ser
vicios 

Segundo: Amplíase en el Presupuesto Ge
neral de Egresos vigente la surna de Un Mi
l Ión Doscientos Noventa y Siete Mi 1 Córdo
bas Netos ( (! 1.297,000.00), en el Grupo es~ 
pecífico siguiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
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JEFATURA SUPREMA DEL 
EJERCITO 

02-02-1-00-14-52 Oficina de Planifi
cación Nacional 

12-11 ASIGNACIONES 
GLOBALES 

112 Imprevistos @:1.297,000.00 

Tercero: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá de suficiente autori4ación · 
para proceder de conformidad. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, a los vein· 
tinueve días del rnes de Julio de mil nove
cientos setenta y siete. - ( f) J. Antonio Mo~ 
ra R,1 Ministro de la Gobernación y Encar· 
gado de los Asuntos Administrativos de la 
Presidencia de la República. -- ( f) Gustavt.~ 

· M©rr~ie!; Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

nANSFERENC!A DE PARTIDA A 
f>"!~NISTER~O m~ HACIENDA Y C. P. 

11 Nº 107 

EL PRES 1 DENTE DE LA REPUBLJ CA, 

En uso de sus facultades, y 

Considerando: 

Que el Arto. 25 de las Regulaciones Pre
supuestarias vigentes, estipula que: "Las De
pendencias Gubernamentales que por razón 
de sus operaciónes tengan que preparar Es
pecies Fiscaies, vender objetos o prestar ser
vicios al resto del Sector Público o Privado, 
podrán sol icitr ampliación de las partidas 
asignadas para cubrir los gastos o trabajos 
indispensables, cuando aquellas resultaren in
suficientes en relación al Producto o Ingreso 
logrado o por lograrse." 

Considerando: 

Que de conformidad con Recibo Fiscal N'·' 
67511 O, del correspondiente año, el Gobier
no ha percibido Ingresos los cuales corres
ponden a honorar·ios, que por demandas ex
t1·aj udiciales ganaran los Señores Fiscales Es
pecíficos de Hacienda. 

Acuerda: 

Primero: Ampl íase el Presupuesto Gene-
ral de Ingresos vigente, en la cantidad de 
Cinco Mil Córdobas Netos ( ([5,000.00), en 
la siguiente 1 ínea específica de 1 ngresos: 

123505 Servicios Fiscales 
Específicos <§: 5,000.00 

Segundo: Amplíase el Presupuesto Gene
ral de Egresos vigente, en la cantidad de 
Cinco Mil Córdobas Netos (([5,000.00), en 
la siguiente línea específica de Egresos: 

AfINISTERIO DE HACIENDA Y C. P. 

Sub-Programa: 
04-1-00 Imposición y Cobro 

de Rentas 
Codificación: 

05-04-1-00-14-52 

11-010 SERVICIOS 
PERSONALES 

0171 Honorarios a Co
lectores de Impues-
tos y Servicios ~ 5,000.00 

Te,·cero: -~ª transcripción del presente 
Acuerdo, servirá de suficiente autorización 
para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, a los cinco 
días del rnes de Agosto de mil novecientos 
setenta y siete. - (f) J. Antonio Mora R., 
Ministro de la Gobernación y Encargado de 
los Asuntos Administrativos de la Presidencia 
de la República. - (f) Gustavo Montiel 1 

Ministro de Hacienda y C. P. 

CLASIFICASE A flRMA ,~LFREDO 
CHAMORRO e HW)S EN LINEA DE 
PRODUCCION DE ROPA EN GENERAL 

Reg. N? 5806 - R/F 759674 - ~ 400.00 

Decreto N? 81. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
füma ''ALFREDO CHAMORRO E HIJOS", pa
ra que de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de 1 ncentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial se Clasifique y equipare 
su Planta Industrial que instalará en la ciudad 
de Jinotega, la que se dedicará a la Produc
ción de camisas, pantalones, chaquetas y ro
pa en general. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Con su 1 ti va de Desarrollo 1 ndus~rial 
en Ses!ón Ordinaria celebrada a los veinti
nueve días del mes de Marzo de mil nove
cientos setenta y siete, según Acta N? 289, 
de la misma fecha por medio del que reco
mienda "CI asificar a la empresa solicitante 
como lndust1·ia del Grupo "C", equiparada 
en todos los beneficios que su similar "JO
SE JEREZ Y CIA. L TOA.", Reclasificada se
gún Decreto N? 128, del 8 de Septiembre 
de 1967, publicado en "La Gaceta", N? 226, 
del 5 de Octubre de 1967, de conformidad 
ccn los Artos 4, 5, 7 y Transitorio Cuarto 
del Convenio. 

Tercero: La Resolución N'-' 47 "C-2", dic
tada por el Ministerio de Economía, 1 ndus
tria y Comercio el 14 de Abril de 1977, en 
la que se determina la Clasificación y equi
paratición recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta los térmi
nos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que de acuerdo con el Anexo 1 del Con
venio, se Clasificarán en el Grupo "C", em
presas que se dedique a 1 corte y Confección 
de ropa. 

Que es procedente su equiparac1on con 
plantas nacionales similares. 
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Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con fun
damento en el Convenio Centroami=:ricano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo lndust1·ial 
Arto. 4, 5, 7 y Transitorio Cuarto y en la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, en lo que fuere aplicable. · 

Decreta: 

Arto. l?-Clasificar a la firma "ALFREDO 
CHAMORRO E HIJOS", que se dedicará a 
la producción de camisas, pantalones, cha
quetas y ropa en general, como Industria del 
Grupo "C", del Convenio, otorgándosele los 
siguientes beneficios fiscales, mediante apli
cación de las disposiciones equiparativas per
tinentes: 

a) Exención total de de1·echos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con iniciación, 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la importación de la 
siguiente maquinaria y equipo: 

Maquinaria y Equipo F. A;·ancelaria 

Mé1quina cortadora . . 
Planchas eléctricas industriales 
Máquinas troqueladoras . . 
Máquinas de pegar botones 
Máquinas zig-zag . . 
Máquina perforadora . . . 
Máquina ojeteadora . . ; 

. Máquina para marcar ropa . 
Máquina engrapadora industrial 
Tijeras . . . . . . . . . . 
Dedales .. ..... . . 
Máquina perforadora industrial 

716-08-04 
721-06-01 
716-08 
716-11 
716-11-01 
716-08 
716-11 
716-11-01. 
716-08 
699-17-03 
699-29-20 
716-08 

b) Exención de dci-echos ele aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares sobre la importa
ción de las siguientes matetias prirni'ls, 
productos semi-elaborados y envases: 

Materia Primas F. Arancelaria 

Broches . . . 
Hilos de nylon 
Agujas . . . . . ... 
Alfileres . . . . 
Botones de carey . . . . 
Clips de plásticos . . . . . 
Hilos de fibras artificiales para 
coser . . . . . . . 
Ballenas plásticas . . 
Calcomanías de tela . 
Etiquetas de rayón . 
Ganchos hembra y macho . 
Tejidos aterciopelados de algodón 
de borra, de seda o fibras sin
téticas . . . . 

899-05-02 
651-06 
699-08 
699-08 
899-05-01 
899-17-03 

651-06 
654-03 

. 654-03 
654-03 
899-05-02 

652-02-01 

c) Exención to ta 1 de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, i nci uyendo 
los derechos consulares, sobre la impor
tación de combustibles estrictamente pa
ra el proceso industrial, excepto gasoli
lina, ~011 inici_ació'r:i "·scg_ún_ lo estíp~lado 1 

eri el Arto. J9 c;le-l Convenio; : ·· · · · ·! 

d) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con ini
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las Excenciones previstas en los acápites 
a), b), c), y d), tendrán duración de con
formidad con lo estipulado en el Arto. Tran
sitorio Cuarto del Convenio, sólo por el pe
ríodo que falta para que terminen los be
neficios correspondientes a la firma con fa 
cual se le equipare y que se menciona en 
Visto Segundo de es'te Decreto. 

Arto. 2s>-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuerdo 
con el Convenio y las Ley2s Nacionales ci
tadas y especialmente a las siguientes: 

a) 1 ni ciar las actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro de un plazo de dieciocho meses 
contados a partir de la fecha del pre
sente Decreto; 

b) Invertir la suma de ~1,078.0 (miles de 
córdobas); 

c) Producir los Artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

d) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias al 
Fisco de la República, de acuerdo al 
Artículo 20 de la Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
medio de este Decreto; 

e) Cumpli1· con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su el asificación 
y comunicar, dentro de los treinta días 
calendarios de su ocurrencia, cualqui€r 
rnodificación en los planes o proyect·os 
iniciales ocurridos durante el goce de 
1 as exenciones; 

f ) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público 
y permitir las inspecciones que a juicio 
de dicho Ministerios, sean necesarias pa
ra mantener un control periódico sobre 
el cumplimiento de los compromisos de 
la Empresa, la cual deberá llevar y ano
tar en libros y registros especiales, suje
tos a inspección, información detallada 
de las mercancías que importe con fran
quicia aduanera·, así como el uso y des
tino que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los Artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 
las maquinarias y equipos que necesitaré:Í pa
ra la instalación de su Planta o para com
pletar las instalaciones de éstas, así como 
de las materias primas, producto serni-elabo
rado y envases que utilizará para su produc
ción durante el primer semestre de opera
ciones. Las lista en cuestión ·en lo sucesivo 
o s·ea. durante el período de sus franquic.ias! 

www.enriquebolanos.org


2678 

deber áser presenta da por período semestra
les y en lo relativo a importaciones de fuera 
de Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados sean 
indispensables para el establecimiento, am
pliaciones u operaciones de la Planta, no pue
dan disponerse de sustitutos centroamerica
nos adecuados y sean consignados a la empre
sa antes mencionada. 

Arto. 3<:-Sujetar en su caso al beneficiario 
a las sanciones que establece el Capítulo X 
del Convenio centroamericano de 1 ncentivos 
Fisca!es a! Desarrollo Industrial. 

Arto. 4.<:-Para gozar de los beneficios fis
cales otorgados en e! presente Decreto, el 
beneficiario deberá presentar ante el Fisco 
o Hacienda Pública, los documentos acceso
rios a su declaración a que se refiere el' in
ciso d), del Arto. 2<: anterior, que demues
tran que ha cumplido con las obligaciones 
del Decreto y el Fisco o Hacienda Pública, 
comtatarlo ·por medio del auditoriaje co
rn~spondiente, en caso de no comprobarse 
lo anterior a satisfacción del Ministerio de 
Hacienda y Cr·édíto Público, el beneficiario 
del Decreto quedará obligado al pago de los 
impuestos correspondientes. 

Arto. 5'·'-EI presente Decreto comenzará 
a regir a partir de su fecha de emisión y 
deberá pub! icarse por cuenta del interesado 

el Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 
Acuerda: 

Prorrogar hasta el 30 de Junio de 1978, 
el Permiso de Operación Agrícola, Catego
ría Comercial, para operar el Servicio de 
Aviación Agrícola, emitido a favor de la Em
presa ANGEL JOSE GUTIERREZ COSSIO, en 
Acuerdo N<: 52, con fecha 16 ·de Agosto 
de 1976. 

Operará en todo el Teri·itNio Nacional 
con ·la aeronave: AN-AXP, la que deberá 
tener su Seguro en vigencia. 

La Base será el Aeropuerto "Los Brasiles" 
· en Managua. 

Se deberá dar cumplimiento al Artículo 
11 del Reglamento para la Aviació11 Agrícola. 

El presente Acuerdo para su validez de
berá se1· publicado en "La Gaceta" 1 Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Píesiclencial, Managua, 
D. N., 22 de Agosto de 1977. - f) J. Anto
nio Mera R., Ministro de la Gobernación y 
Encargado de las Funciones Administi-ativas 
de la Presidencia de la República. - f) 1-fo
he-rto Sánchez B., General de Brigada G.N., 
Ministi-o de Defensa. 
---·----- --- ----------------

Ministerio del Trabajo 

en "La Gaceta", Diario Oficial. Apruébase Préstamo de Cooperativa 
Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis- l de Ahorro y Crédito Niquinohomo 

trito Nacional, a los trece días del mes de con FUNDE 
J1...!l;o de mi! novecientos setenta y siete. -
A. SOMOZA D., Presid,ente de la República. 
- (f) Juan José Martínez l., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio. - (f) Gus
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Ministerio de Educaci6n Púb!ica 
SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DE 

"CONCUii-SO NACIONAL SECRETARIA 
DEL AÑO" 

Re.g. No. 245-32 
La Se:tíorita Laura Gallo Romero y la Señora 

Nidia de Cerna, se han presentado a este Des
pacho solicitando la propiedad Intelectual del 
"CONCURSO NACIONAL SECRETARIA DEL 
AÑO". 

Quién se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educació Pública. - Managua, 
D.N., cuatro de. Agosto de mil novecientos seten
ta y siete. - Ignacio Castillo Masís, Director de 
Servicios Administrativos de Educación Pública. 

3 3 
-----·---- ·--------- - ---------

Ministerio de Defensa 

PRORROGA A PERMISO DE OPERACION 
AGRICOlA PE EMPRESA ANGEL 

J. GUTIERREZ C. 

Reg. N? 5891 - R/F 760477 - (2: 75.-00 1 

N? 56_ 
EL PRESIDENTE DE L;, f:EPUBUC,:;., 

E.n. uso de · í"as facultades qu$ Je.' confiere 

Adolfo García Rosales, ·Promotor de'l 
Cooperativismo del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 

RESOLUCION No. 18 "Ministe 
rio del Trabajo, D e p a r t a m e n t o de 
Premoción del Cooperativismo, Mana
gua, Distrito N acionaL diez de Febre·ro del · 
año en cur.so, las nueve de la ·m3ñana. Con 
fecha doce .de Enero del presente año, se 
presentó a este Departamento -solicitud de 

·parte de la Coop2rativ?, de Ahorro y Cré
dito Niquinohomo, R. L. de la ciudad de 
Niquinohpmo, Departamento, de Masaya, 
para que se le autorice un prestamo que le 
concederá la Fundación Nicaragüense de 
Desarrollo (FUNDE) j porla suma de Vein
te Mil Córdobas, los que se invertirán pa
ra hacer préstamo a sus socios el présta
mo referido, el que fue estudiado por este 
Departamento, encontrándolo factible y 
rentable a la Cooperativa; también se 
presentó c e r t i f i c a c i ó n del Acta 24 
del día diecisiete de Noviembre de mil no
vecientos setenta y seis en la ciudad de Ni~ 
quinohomo, Departamento de Masaya, don·· 
de se acordó dar cumplimiento a lo estable
cido en los incisos f) y g) del Arto. 38, 
del estatuto de la Cooperativa; el contra
to ~t que s2 ha h~cho referencia en esta re~ 
solución 'lleva el No. 76-50e} Programa <fe 
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Cooperativa Rurales y será suscrito por 
don William Báez S., Director Ejecutivo 
de la Fundación Nicaragüense de Desarro
llo y el señor Carfos Alvarez Tapia, en re .. 
presentación de la Cooperativa. Conside
rando que se ha llenado los requisitos exi
gidos por la Ley General de Cooperativa én 
cuanto los objetivos de'l Préstamo solici
tado así como el monto del mismo y los 
plazos en que deberán ser retiradas las 
partidas de acuerdo al estudio de factibili
dad que tuvo a la vista y su forma de apli
cación y funcionamiento de los Coopera
dos, Considerando que se han llenado los 
requisitos del Arto. 75, del Reglamento de 
la Ley General de Cooperativa, 

Se Resuelve: 

Apruébase en todas y cada una de sus 
partes el contrato de Préstamo que suscri-· 
birán la Cooperativa y la Institución men
cionada una vez formalizado el Contrato 
deberá re:gistrarse en esta oficina para 
darle cumplimiento a la disposición cita
da. Dese certificación a la presente Reso
lución a los interesados la que se copiará 
en su 'libro respectivo, publíquese íntegra
mente en "La Gaceta", Diario Oficial (f) 
Adolfo García Rosales) promotor del Coo
perativismo. (f) Margarita Roig J., Secre
taria. 

Es conforme su original el que fue de
bidamente cotejado, Managua, D. N., 11 
de Febrero de 1977. - Adolfo García Ro
sales, Promotor del Cooperativismo del 
Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economía, . 
Industria Y. Comercio 

AUTORIZASE EL SERVICIO PUBLICO 
MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS 

DE COOPERATIVA "14 DE JULIO" 

Reg. N'? 5898 - R/F 759549 - CE 168.00 

Certificación: 

Onell Noguera Silva, Secretario del Conse
jo Nacional de Transporte, Certifica, el Punto 
6, del Acta N<? 11 de las diez y treinta mi
nutos de la mañana del día doce de Agosto 
de mil novecientos setenta y siete, que lite
ralmente dice: 

, .~ ...... . P.· - .., ·-~ ;'·"! ,;-. ~1[~· 

"PUNTO SEIS. Punto no Conducentes. El 
Consejo por mayoría. Resuelve: Autorizar 
el Servicio Público Mixto de Carga y pasa
jeros a la Cooperativa de Servicios Públicos 
de Transporte "14 DE JULIO", de Respon
sabilidad Ltda., en la Ruta cuyo recorrido 
es el siguiente: Sale del Reparto Urbina, 
pasa por el Costado Sur del Barrio La Fuen
te, hasta llegar a la Pista Sub-Urbana, dobla 
a la izquierda para continuar sobre dicha. 
Pista hasta el Edificio Lozelsa, dobla a la 

«f!Q,,.,,P'·v 

derecha tomando la Radial Santo Domingo, 
pasando por Al tam ira D'Este hasta el Norte, 
donde finaliza dicho Reparto, doblando a la 
derecha introduciéndose en el Barrio Río Sol 
tres cuadras al Este, entrando a la Co lonia 
Máximo Jerez, saliendo por el lado Norte de 
dicha Colonia, para continuar por el Barrio 
Riguero, Campo Brnce y Ciudad Jardín, si
guiendo su recorrido hacia el Barrio San Jo
sé, pasando ~,arrio San Cristóbal, al Sur del 
Barrio María Auxiliadora, Ducualí, Ba1·rio Me
neses, hasta 1 legar a la Venada donde está su 
otra Terminal, el recorrido del regreso será por 
las misma calles con las variantes que se 
presenten debido a la orientación de las vías 
de Tráfico, tal como está señalado en el Mapa 
adjunto a su solicitud, excluyendo las exten
siones marcadas e11 el Mapa, como son: De 
la Venada hacia Vía Progreso y del Reparto 
Urbina al Reparto Schick N'·' 1, en ambas 
Terminales. Este servicio se deberá prestar 
con treinta y tres ( 33) unidades, tipo Mi
crobuses, con capacidad no mayor de veinti
cinco ( 25) pasajerns, proveídos de parrillas 
porta carga, los que deberán ser de modelos 
y años de 1972, en adelante y que presten la 
debida comodidad, seguridad e higiene para 
el usuario. La solicitante deberá cumplir ade
más con los requisitos de: Seguro Colectivo, 
honffiO, frecuencia de servicio de acuerdo 
a la demanda y cualquier otro requisito 
que e l Consejo estime conveniente. Esta Re
solución se condiciona a que dentro del pla
zo de Noventa (90) días contados a partir 
de 1 a fecha de Notificación de estas Resol u
ción; la Concesionaria deberá haber cumpli
do con todos los requisitos antes descritos 
en este Punto de Acta, bajo pena de quedar 
esta Resolución sin valor, ni efecto legal al
guno. (Puntos no Conducentes.) No habiendo 
más de que tratar, el Presidente levanta la 
Sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde de este día y leída que fue la presen~ 
te Acta, la encontramos conforme, ratifica
mos y firmamos. Mariana Sánchez de Aros
teguí, Adolfo Muñiz Otero, Francisco Man· 
zano R., Salomón Fuentes, Guillermo Siles 
Ortega, Luis Arauz Miranda, Miguel Castillo, 
Humberto Rivas Céspedes, Onell Noguera 
Silva, Secretario". 

Es conforme. Firmo la presente Certifica
ción a los dieciocho días del mes de Agosto 
de mil novecientos setenta y siete. - Onell 
Noguera Silva, Secretario Consejo Nacional 
de Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5863 - R/F 760339 - Valor ~ 45.00 

Intepa Holding, N. V. Curacao, mediante apo
derado Doctor Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"BRAND 0" 
Clase 3. 
Presentada: 25 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - Teresa Torre.s, Secretaria. 

3 l 
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R g 973 - R F 716400 - Valor (f 90.00 
Yve Saint L urent, S. A., francesa, mediante 

apod rado Dr. Mariano Barahona, solicita regis
tro m rea fáb1 ica: 

Clase 9. 
Presentada: 28 Mayo 1977. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Junio 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 J 

Reg;. No. 5974 - R / F 716399 - Valor <S 90.00 

Magna Alloys And Research Pty. Limited, aus
traliana mediante apoderado Dr. Mariano Baraho
na, solicita registro marca fábrica: 

f ~/~ ·~. ' .jfl~~ l 
Clase 9. 
Presentada: 13 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managtta, 2 

Febrero 1977. Yolanda García de Monitealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5972 -· R.IF 760662 - Valor <f 90.00 
Manuel Fernández, S. A., española, mediante 

apoderado Dr. Mariano Barahona, solicita regis
tro marca fábrica: 

Clase 33. 
Presentada: 
Opónganse. 

~··· ...... 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
Agosto 1977. - Róger Quintanilla González Re-
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 1 

Reg. No. 5971 - R/F 760659 - Valor <S 90.00 
Manufactura de Artículos para el Hogar "Au

r~ra", ~· A., Indust7ial, Comercial Inmobiliaria y 
Financiera, Argentma, mediante apoderado Dr. 
Mariano Barahona, solicita registro marca fá
brica: 

"M A G I c L I e K" 
Clase 11. 
Presentada: 6 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 4 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla. González Re-
gis~.rador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 l 

Reg. No. 5969 - R/F 760421 - Valor ~ 135.00 
Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo

n~sa, mediante. apoderaydo Dr. Mariano Barahonat 

solicita registro marca fábrica: 

Clase 21. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Patentes de Invención 
Reg. No. 5901 - R/F 760242 - Valor ~ 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha treinita de Ju
lio de mil novecientos setenta y siete, obtuvo Pa
tente de Invención por diez años: 

Sociedad 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 

DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS 
PIRIMIDINIL - FOSFORICOS - TIOLFOSFO

RICOS - "'l'IONOSFOSFORICOS Y -TIONOTIOL
FOSFORICOS Y AMIDAS DE ESTERES DE 

ACIDOS PIRIMIDINIL-FOSFORICOS Y 
TIONOFOSFORICOS. 

Caso 4332. 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes de. 

Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Agosto 1977. -- Róger Quintanilla González, Re
gi tractor. -- - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 5616 - R/F 758242 - Valor ~ 90.00 
C. M. Industries, mediante, apoderado Doctor 

Mariano Barahona Portocarrero, solicita registro 
de Patentes de Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO Y PREPARACION DE 

:NUEVOS DERIVADOS DE 
BENZODIAZEPINAS'' 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrado¡•, - Tere.sa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 5732 - R/F 759652 - Valor ~ 60.00 

Unive.rsal Oil Products Company, mediante apo
derado ofrece venta de Patentes: 
No. 1635 "AGENTE CATALITICO PARA LA 

CONVERSION DE HIDROCARBU
ROS Y PROCESO PARA LA MANU
FACTURA Y USO DEL MISMO". 

No. 1641 "PROCESO DE HIDROGENACION 
DE BENCENO PARA FORMAR 
CICLOHEXANO". 

No. 12 R.P.!. "SISTEMA PARA RETIRAR 
UNA CANTIDAD UNIFORME DE 
SOLIDOS". 

Managua, siete de Julio de mil novecientos seten
í ta y siete. - Francisco Ortega. 

1 ' 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 5897 - R 1 F 760590 - Valor ~ 90.00 

Tres tarde, nueve Septiembre corriente año, 
venderáse al martillo este Juzgado calculadora 
Conmodore, modelo C-8, máquina escribir Olim-
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~~ . 
Ejecuta Instituto Nicaragüense de Seguridad 

Social a Re.presentaciones, Sociedad Anónima. 
(REPSA). 

Base ($ 1,400.00. 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, D. N., 

veintidós de Agosto de mil novecientos setenta y 
siete. - Dr. Fernando Matus Sequeira, Juez Se
gundo Local Civi ld€ Managua. - J. Mendoza, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 5893 - R/F 760597 - Valor ~ 135.00 
Venta al martillo, cinco de Septiembre, de mil 

novecientos setenta y siete. Las diez de la mañ.a
na. 

Banco de América vs. Silvio Córdoba Z~mora. 
Automóvil marca Mitsubishi, modelo Lancer 

1200; color blanco; motor No. 6A-05426, chasis 
No. A75-0003126; tipo Sedán, capacidad 5 pasa
jeros. 

Local en que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal Banc.o de América. 
Precio Base subasta: Catorce Mil Setecientos 
Cincuenta Córdobas. 

Dado €n el Juzgado Tercero del Distrito de Ma
nagua a las diez y veinte minutos de. la mañana 
del veintidós de Agosto de mil novecientos setenta 
y siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero 
Civil del Distrito de Managua. - Rosa Delfina 
Cruz, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5909 -R/F 693078 - Valor ~ 90.00 
Once antemeridianas, diecinueve Septiembre 

próximo, subastaráse rústica, doscientas manza
nas, en Tipilma, Platanar Norte, Camoapa, Boa
co; limitada: Oriente, Isidra Ramos; Poniente, 
Andrea Fernández; Norte, Edmundo Miranda; 
Sur, Adilia Cucalón. 

Eje,cuta: Adilia Cucalón a Rafael Amador. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
S.ecretaria Juzgado Local Civil. Boaco, veinti

cuatro Agosto, mil novecientos setenta y siete. 
- Socorro de Medina, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5908 -- R / F 693077 - Valor ~ 90.00 
Once antemeridianas diecisiete Septiembre 

próximo, subastárase rústica, Caño Blanco, Boa
co;, cien .manzanas; Orie.nte, Arsenio Baca; 
Poniente, José Fargas; Norte, Dionisia Maren
co;_ Sur, Nery Dávila. 

Ejecuta: Nery Dávila a Margarito Dávila. 
Mil Córdobas. 
S€cretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veinti

cuatro Agosto, mil novecientos setenta y siete. 
- Socorro de Medina, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5910 - R / F 693079 - Valor ~ 90.00 
Once antemeridianas, veinte Septiembre. próxi

mo, subastárase rústica, cincuenta manzanas, Hu
sún, Matagalpa; limitada: Oriente, Rafael Blan
dón; Poniente, Pedro Membreño; Norte, Pedro 
Ramos; Sur, cerro El Musún. 

Ejecuta: Zeneida Rocha a Róger López. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veinti

cuatro Agosto, mil novecientos setenta y siete. 
- Socorro de Medina, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5912 - R/F 755940 - Valor <r 30.00 
Tres tarde, cinco Septiembre corriente año, su

bastárase rúst;_ca, Comarca .Kuskawás, jurisdic
ción San Ramón, este Departamento; doscientas 
veintisiete manzanas, lindante: Norte, Santos 
Martinez; Sur, Isidoro Dormus; Oriente, Felícitos 
Martínez; Occid~nte, Leonardo López, Josefa 
Gouzález y Zacarias Orozco. · 

Ejecuta: Concepción García Montiel de Lagos a 
Darío López Rivera. 

A valúo: Un Mil Ochocientos Córdobas. 
Oyénse posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, die.ciocho de 

Agosto de mil novecientos setenta y siete. - Vi
cente González C., Juez Local Civil Matagalpa. 

1 

Reg. No. 5918 -- R / F 755888 - Valor <s: 13?.00 
Once mañana, dieciséis Septiembre año corrien

te, local este Juzgado, subastárase mejor postor 
finca rústica ubicada comarca "Piedras Gran
de.s" jurisdicción Esquipulas este Departamento, 
como cien manzanas extensión, lindante: Norte, 
Narciso Jarquin; Sur, Sucesión Luis Felipe So
lano; Oriente, Sucesión Jesús Jarquin; y Occiden
te, Enrique López. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a _.Donald 
Urbina Samper. 

Base,: Veintiocho Mil Doscientos Veintinueve 
Córdobas. 

Oyénse posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, dieci

siete Agosto mil nove.cientos setenta y siete. -
Carlos José Pare.des Prieto - Julio C. Mendoza, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 5920 - R / F 693051 - Valor ~ 45.00 
Diez mañana, cinco Septiembre, subástanse 

veintiséis varas y media por cuarentitrés, Zelaya. 
Ejecuta: Juan González a Eulalio Ramos y 

Gre.gorio Luna. 
Avalúo Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, trece Agosto mil nove

cientos setentisiete. - S. Medina, Sría. 
3 1 

Reg. No. 5921 - R/F 693000 - Valor (i: 45.00 
Once mañana, cinco Septiembre subástans.e qui

nientas manzanas Zelaya. 
EjecHta: Jos(' _Antonio Tole.Uo a Horacio Gar

cía. 
A valúo: Quinietos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, trece Agosto mil nove

cientos setentisiete. - S. Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 6005 - R / F 761041 - Valor <S 585.00 
Once mañana, próximo veintiuno Septiembre en 

curso, local este Juzgado, subastárase siguie.ntes 
propiedades: a) rústica "Las Mercedes", compues
ta 1,169, manzanas con 7,610 varas cuadradas, 
lindante: Oriente, Sucres. Doroteo Castillo, Sitio 
Apacorral, hoy Hacienda Santa Rosa, Daníel Mon
eada; "El Pedregal" José María Briones; "El Po
trerito" Doctor Doroteo Castillo; Occidente, Sitio 
libre "El Pino" Banco Nacional, "Bacienda Santa 
Elena'' Constantino Moneada, "La Presa" Cirilo 
Reyes, "El Regadío", Jose María Briones y "El 
Paraíso" Hilario Montenegro; Norte, "El Rega
dío" y Crescencio Chavarría, hoy "Santa Rosa" 
Daniel Moneada;. "El Pino" Banco Nacional, "El 
Ocotal" Pablo Emilio Moneada; Sur, "Rodeo Gran
de", hoy "Flor Amarilla'' Irene Benavides, "La 
Campana" Ulises Molina, "Santa Rita" Sinforoso 
Garmendia y "El Cacao". Inscrita No. 10,492 
Asiento lo., Folios 238/239/240, Tomo 96; b) rús
tica "Las Flores", compuesta 56 manzanas y 8,550 
varas cuadradas, lindante: Oriente, "Agua Zar
ca" Banco Nicaragüense; "El Silencio" Daniel 
Moneada; Occidente, "Las Mercede.s", Francisca 
Alegría vda. Moneada; Norte, "Agua Zarca" Ban"'. 
co Nicaragüense, "Las Mercedes":. Sur, "El Si· 
lencio" Daniel Moneada; Inscrita No. 10,045, 
Asientos lo. y 7o., Folios 95 al 97, del Tomo 91, 
Folios 239/240, Tomo 135; e) rústica "Santa Ro
sa" y sus mejoras compuestas 810 manzanas y 403 
varas cuadradas, lindante: Orient€, "El Pedregal" 
José María Briones; Occidente!. "La Florida" Raijl 
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Briones y "Las Mercedes";, Norte, "Las Mesitas" 
Jerónimo Molina, "La Florida", Raúl B1iones; 
Sur, "Las Me.rcedes". Inscrita No. 8,701, Asiento 
7o., Folios 207/208, Tomo 89; y No. 9,645, Asien
to lo., Folio 156, Tomo 86; d) rústicas: 1) "El 
Silencio", compuesta 62 manzanas y 6,266 varas 
cuadradas, lidante: Oriente, Irene Benavides; Oc
cidente, "Las Flores" Francisca Alegría vda .Mon
eada; "Agua Zarca"; Sur, Juan Cruz, Irene Be
navides; 2) rústica "Pénjamo", compuesta 53 
manzanas y 9,781 varas cuadradas, lindante.: 
Oriente, "El Pedregal" José María Briones; Oc
cidente, "La Florida" Raúl Briones, "Las Merce
des"; Norte, Alejandro Moneada, José María Brio
nes, hoy "Las Mesitas" Banco Nicaragüense, "La 
Florida" Raúl Briones; Sur, "Las Mercedes", 
Francisca Alegría vda. Moneada. Inscritas: No. 
10,023, Asiento 60., Folios 42/43, Tomo 144; y e) 
rústica "El Guapinol", compuesta 122 manzanas, 
lindante: Oriente, José María Briones; Occidente, 
'·Las Mesitas", Banco Nicaragüense, "Santa Ro
sa"; No!·te, ''La Florida" Raúl Briones, hoy "Las 
Mesitas", "El Pedregal" José María Briones; Sur, 
"Santa Rosa" y " El Pedregal" José Maria Brio
ncs; Inscrita No. 9,826, Asiento 4o., Folio 148, To
mo 88, Folio 83, Tomo 104; todas dichas propie
dades ubicadas El Regadío, jurisricción Estelí, e 
inscritas Sección Derechos Reales, Libro Propie
dades Registro Pública Departamento Estelí. 

Base: ~ 1.000.000.00 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Daniel Benjamín Moneada Alegria, Eudocia Va
lenzuela de Moneada y Sucesores, doña Francisca 
Alegria vda. de Moneada. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Somoto, veinti-
séis Agosto mil novecientos setetisiete. Luis 
Adolfo Díaz, Srio. 

3 1 

Reg. No. 6013 -· R/F 767507 - Valor <s: 135.00 
Diez mañana, cinco Septiembre año €n curso, 

subastaránse finca rústica, veinticinco manzanas 
ubicada Comarca Pavona Arriba, jurisdicción Ji
notega: linderos: Norte, Abelino Hernández; Sur, 
Raimundo Huerta; Oriente, Félix Pe.dro Mendo
za y Poniente, Epifanío Villagra. 

Avalúo: <r 50,000.00 
Ej€cuta: Angel Villagra a Ramón Villagra. 
Oíganse posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Jinot.ega, veintitrés 

Agosto mil novecientos setentisiete. - José Al
berto Castro Frenze.l, Juez Civil del Distrito de 
Jinotega. - Ma. Luisa de Morales, Sria. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5793 - R/F 754804 - Valor ~ 45.00 

Agustina García Hernández, pide título urba
no Ocotal: Norte, Sur, Occidente. predios Fran
cisco L2pez González; Oriente, Juana Francisca 
Espinal. 

Juzgado Local. Ocotoal, diez Agosto mil nove
cientos setentisiete. - José Liberato Jarqnín, 
Secretario. 

3 1 

R~g. No. 5840 - R/F 186133 - Valor ~ 45.00 
Juan Campos Potosme, solicita supletorio ur

bano esta ciudad; Oriente, Antonia Oviedo; Po
niente, Antonio Pavón; Norte, línea férrea; Sur, 
Emiliano Cano. 

Oponerse. 
Juzgado Local. Niquinohomo, once de Agosto 

de mil novecientos setentisiete. - A. Gutiérrez 
C., Srio. 

3 l 

Reg. No. 5842 - R/F 766906 - Valor <$: 45.00 
Cándido Toruño Herrera, solicita supletorio 

rústica, seis manzanas, esta jurisdicción; Norte, 
Bertilda Blandón; Sur, Jerónimo Pérez; Este 
Herminia Toruño; Oeste, Cándido Toruño. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, diecinueve Agosto 

mil novecientos setentisiete. - Mario Góme.z, 
Srio. 

3 l 

Reg. No. 58'11 - - R/F 766907 - Valor <S: 45.00 
Claudia Zeledón de Pérez, solicita supletorio, 

casa solar esta ciudad, Orit>nt.e, Andrés Ruiz; 
Poniente, María Asunción Rodríguez; Norte, Jai
me Rodríguez; Sur, Estadio. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. Estelí, dieciocho A~osto 

mil novecientos setentisiete. - Mario Gómez, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 5839 -R/F 186134 - Valor <S: 45.00 
Martina Elspinoza de Pérez, solicita supletorio 

urbano esta ciudad; Oriente, Victoria Peña Té
llez; Poniente, Pedro Conto; Norte, Bertilda Po
tosme; Sur, calle, Erasmo Morales. 

Oponerse. 
Juzgado Local. Niquinohomo, Agosto once de 

mil novecie.ntos setentisiete. - A. Gutiérrez C., 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5803 - R/F 751811 -- Valor ~ 45.00 
Leonila Castillo López, supletorio rural Sauce, 

León; La Orqueta. Norte, Mariano Quezada; Sur, 
María Altamirano; Este Juan Velásque.z; Oeste, 
Socorro Valle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Agos-

to mil novecientos setentisiete. Ryder Casti-
llo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5913 - R/F 699020 - Valor <$: 45.00 
Francisco Vásquez Gómez, solicita supletorio, 

tres manzanas, esta jurisdicción; Norte. camino 
que conduce. a Unile; Sur, propiedad Eusebio Mer
cado; Oriente, camio a la montaña, propiedad de 
Julio Núñez; Occidente, Anatolia Vásquez Betan
co. 

Opóngase. 
Juzgado Local. Somoto, diecinueve Agosto mil 

novecientos setentisiete .. - Trinidad Vílchez, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 5922 - R/F 754848 - Valor ($': 90.00 
María Asunción Ordóñez vda. de Moneada, so

licita supletorio urbano, casa solar ubicada San
ta María, de treintitrés varas largo por cincuenta 
fondo; Norte, mediando calle, Bernardo Busta
mante; Sur, Gildegar Hernández; Oriente, camino 
real enmedio, Pedro Peña; Occidente, Elvira Mon
eada. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, trece Julio mil nove

cientos setentisiete. - Víctor Manuel Cáceres H., 
Juez Ministerio de Ley. - R€yna de Cano, Sria. 

3 1 

Reg. No. 5923 - R/F 766900 - Valor ~ 45.00 
Rosario Floripe de Mairena, solicita supletorio, 

predio urbano, lindante: Norte, José Floripe Val
divia; Sur, Cirilo Ponce; Este, Centro Escolar; 
Oeste, Ang€la Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, die.ciocho Agos

to mil novecientos setentisiete. - Emilio Medra
no, Srio. 

3 1 1 
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Reg. No. 5927 - R / F 699012 - Valor <f 45.00 
Gerónimo Salinas Miranda, solicita supletorio 

rústico, San Juan Río Coco, cincuenta manzanas; 
Norte, y Oriente, Primitivo Salinas; Sur y Occi
dente Leonor Salinas. 

Opónganse .. 
Juzgado Distrito. Someto, diecisiete Agosto mil 

novecientos setentisiete. - Luis Adolfo Díaz, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 5925 - R/F 591976 - Valor ~ 45.00 
Felipe Meléndez Castillo, solicita supletorio ur

bano, lindante: Oriente, J osé María Mendoza, ca
lle; Occidente, Concepción Mejía Siles; Norte, 
Simón Laguna; Sur, Romelia v. de Cardoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, dieciocho Agosto mil 

novecientos setentisiete. - Zorayda Pine.da Pauth, 
Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5926 - R / F 591975 - Valor ($ 45.00 
Estela Meléndez v. Castillo, solicita supletorio 

urbano, lindante: Oriente, Gertrudis Joya; Occi
dente, .Tose.fa Cora, Fidencio Escotó, calle; Norte, 
Sucesores Juan Ortuño ;. Sur, Pedro Jiménez, ca
lle. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, dieciocho Agosto mil 

novecientos setentisiete. - Zorayda Pineda Pauth, 
Secretaria. · 

3 1 

Reg. No. 5977 - R/F 751978 - Valor ($ 45.00 
. Paula López, supletorio rústico, Paz Centro, 

manzana tres cuartos~ Oriente, Sergio Cc:i,stillo; 
Poniente, Estero; Norte, Ramón Narváez; Sur, 
Lourdes Jiménez. 

. Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Agos

to mil noveCientos setentisiete. - Ryde.r Casti
llo, Srio. 

3 1 

Reg. No. 5614 - R/F 598663 - Valor <¡: 45.00 
Pedro Hernández Ruiz, solicita supletorio, ur

bana; linda: Oriente, Carmen Robleto; Ponien
te, .Juan Delgado; Norte, Asunción Robleto; Sur, 
José ~urinda. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Masatepe, veinte Julio mil no

vecientos se.tentisiete. - Aníbal Gutiérrez Car
ballo, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5637 - R / F 741276 - Valor ~ 45.00 
Cruz Obando de. Ríos, solicita título, r]lstica, 

jurisdicción Tola ,cuatro manzanas; Oriente, Va
leriano Vanegas; Poniente, Porfirio Jirón; Norte, 
Camino, Sur, Agustín Rocha. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, uno Agosto mil nove

cientos setentisiete. -- Glaclys de Torres, Sria. 
3 2 

pletorio sobre lote terreno en San Francisco del 
Carnicero, área, nove.cientos sesentiocho varas 
cuadradas, lindante: Norte, Lidia viuda de Ro
jas; Sur, Miguel Rodríguez; Oriente, Luisa Juá
rez de Bermúdez·; Occidente, Antonfo Orozco. 

Opónganse quien tenga igual o mejor de.recho. 
:M;anagua, veintidós de Julio de mil novecientos 

Reg. No. 5373 - R/F 598662 - Valor ~ 45.00 
Reye.s Calero Mercado, solicita supletorio, rús

tica, linda: Norte, Francisco Moraga; Sur, Luis 
Alemán; Orie.nte, Petrona González; Poniente, 
callejón. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito. Masatepe, veinticinco Ju

lio mil novecientos setentisiete. - Aníbal Gutié
rrez Carballo ,Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5436 - R/F 754353 - Valor ~ 45.00 
Luis Emilio Pérez, pide supletorio, urbano 0-

cotal; limitado: Norte, Miguel Soza; Sur, calle, 
Alicia Salcedo; Oriente, Julián Olivas; Occiden-
te, Neptalia Cruz. · 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, veintisiete Julio mil no

ve.cientos setentisiete. - José Liberato Jarquín, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5435 - R/F 754354 - Valor <s: 45.00 
María Eugenia de RoQ.ríguez, pide supletorio, 

urbano Ocotal; limitado: Norte, ca lle, Samuel 
Cárcamo; Sur, Oriente, Luis Jarquín; Occidente, 
Cruz Roja Ocotal. · · 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal; veintisiete Julio mil no

vecientos seterítisiete. - José Liberato Jarquin, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5437 - R / F 594357 - Valor <$ 45.00 
José Varela Medina, solicita supletorio rural, 

Oriente, Felícito A.ltamirano, Antonia Velásquez 
Zamora, carretera enmedio, y Edmundo Ortiz; 
Occidente, Secundina Gutiérrez, y Je.sús Toruño; 
Norte, Vicente Gómez, quebrada enmedio y Oc
tavio Altamirano; y Sur Secundina Gutiérrez y 
Alina Salmerón. · 

Juzgado Local de lo Civil. El Sauce, 27 de Ju
lio de 1977 .. - Porfü·io Castillo A r oste.guí, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 5392 - -- R/F 737049 - - V~lor ~ 45.00 
Julia Morales l\fayorga, solicita título supleto

rio, lote urbano; Barrio El Domingazo. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, tres Agosto 

mil novecientos setentisiete. - A. Bermúdez B., 
Srio. 

3 3 

Reg. No. 5393 - R/F 618854 - Valor ~ 45.00 
Rosaura Mayorquín, solicita título supletorio, 

lote rural; Diriomo. 

Reg. No. 5638 - R/F 741277 - Valor ~ 45.00 
Antonia Alvarez, solicita título urbano, Moyo

galpa; Oriente, Ramón Ro<lrígue.z; Poniente, Ca
rretera; Norte, Jesús Rodríguez; Sur Ramón 
Hernández. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veintitrés Ju-
1 nio mil novecientos seten.tisiete. - A. Bermúdez 

B., Srio. 

Opónganse. 
Juzgado ni~trilo. l\ .. iwis. uno A~·o1'l.{l .mil nove

cientos setenli:-;iete. --- Glady:s de Torre;:;, Sria. 
3 2 

Reg. No. 5372 - R/F 717458 ~ Valor ~ 90.00 
Ramón Rodríguez Baltodano, solicita título su

i:;etenta y siete. - Ildefonso Palma Martínez 
Jl,.le,z. __ Primero __ Civi1 .de J?il?t_rito.·- · ' 

3 .3 .. 

3 3 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
l\cg. No. 56H va101: <r 4.G.oo . 

Leonor <le González, ::;olicita dóne~ele solar 
quince por treinta; Oriente, Ramón Quezada; Oc
cidente, Natividad Ríos; Norte, Santos Díaz; Sur, 
Andr:és Rivera. 

. Opónganse. 

Afo~ldía :M:iinie"ip~J. .Carn~apa1_· ·-:nu~ve. Ago~to 
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mil novecientos setentisiete. 
Alcalde Municipal. 

Felipe Somoza, 

3 3 

Reg. No. 5645 - R/F 604812 - Valor ~ 4.5.00 
Margarita Zamorán, solicita donación solar on

ce por dieciocho; lindante: Oriente, Inés Arceda; 
Occidente~ Ricardo Aragón; Norte, Ricardo Es
pinosa; Sur, Campo Deportivo. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, diez Agosto 

mil novecientos setentisiete. - Felipe Somoza, 
Alcalde Municipal. 

3 3 

Donación d~ Solar Municipal 
Reg. No. 5830 - R/F 693055 - Valor <$: 30.00 

Rosario Rodríguez López, solicita donación mu
nicipal predio urbano esta ciudad, linderos y di
mensiones : Oriente, Ofilia Oporta, veintiséis va
ras; Occidente, Antonia Cano, veintiséis varas; 
Norte, Cándida Gómez ocho varas; Sur, Napoleón 
Soza, nueve varas. 

Con de.recho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Boaco, Agosto dieciocho 

mil novecientos · setentisiete. - Alodia Rocha, 
Sria. 

1 

Arriendo de Ter1·eno Ejidal 
Reg. No. 5788 - R/F 472243 - Valor ~ 90.00 

Presentación Bellorín Matute, solicita arrenda
miento dos lotes ejidales, Casilí; asi: Primero, 
seis manzanas, lindantes: Oriente, Regino Ma
te.y; Occidente, Juana Portillo; Norte, Pablo Ló
pez; Sur, Susana Bellorin. Segundo: once man
zanas; lindantes: Oriente, Susana Bellorín; Oc
cidente, Apolinar López; Norte, camino; Sur, Su
sana Bellorín. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, Agosto diez, 

mil novecientos setentisiete. Guillermo Valle-
cillo Delgado, Secretario. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 5533 - R/F 757673 - Valor ($: 90.00 

Sara López de. Rivas, solicita venta terreno eji
dal, seis hectáreas y fracción, camino a Sabana
grande; estos linderos: Norte, Camino a Sabana
grande; Sur, Residencial Villaflor; Este, André~ 
Larga espada; Oeste, Manuel López. . 

Oyénse oposiciones, término legal. 
Managua, dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y siete. - Luis Valle Olivares, Ministro 
del Distrito Nacional. - Erasmo Parrales Gó
mez, Secretario. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE SACOS 
CENTROAMERICANOS, S. A. 

Reg. No. 5843 - R / F 759999 - Valor ~ 30.00 
Con instruccione.s del señor Presidente de la 

Junta Directiva, sito a los señores Accionistas 
de "Sacos Centroamericanos, S. A." ( SACSA), 
para reunión de Asamblea General ordinaria la 
cual se llevará a cabo a las diez y treinta de la 
mañana del día Miírcoles veintiuno de. Septiem
bre del año en curso, en el local de las oficinas 
de la compañía, Kilómetro 45-% carretera a Ca
sar.es. - Daniel Bonilla, Secretario. 

1 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPAÑIA 
DEL TRANSITO, S. A. 

Reg. No. 5847 - R/R 760678 - Valor <t 45.00 
A los aéci-onistas ' de éompafiía · del Tránsito! 

Sociedad Anónima para Junta General de Accio
nistas a celebrarse en la ciudad de Managua, a 
tres de la tarde del Viernes nueve de Septiembre 
de. 1977 en las oficinas de la Sociedad, Camino de 
Oriente, conforme a la siguiente agenda: 
1) Conocer el informe de la Administración de 

las operacines de la Empresa; 
2) Aprobar o improbar los Estados Financie .. 

ros al 31 de Diciembre de, 1976; 
3) Asuntos varios. 

Managua, D.N., 23 de Agosto de 1977. - Ra· 
miro Cardenal, Secretario de la Junta Directiva. 

1 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR ENMANUEL 

Reg. No. 5976 - R/F 760746 - Valor ~ 4.5.00 
Félix y Eulogia Miriam Ocaña, solicitan adop

ción de menor Enmanuel, Expósito bajo guarda 
del Hogar Temporal Infantil. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, Agos

to veinte, mil novecientos setentisiete. - I Pal
ma, Juez. - T. Guardado, Srio. 

8 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
DE LICENCIADO EN CONT ADURIA 

PUBLICA A SR. GUILLERMO POTOY A. 

Reg. No. 5802 - R/F 760307 - Valor ($: 4.5.00 
El señor Guillermo Potoy Angulo, se, ha pre

sentado a este Despacho solicitando la reposición 
de su Título de Licenciado en Contaduría Públi
ca, obtenido en el Centro de Estudios Superio
res, "Escuela Supe.rior de Contadores Públicos y 
Administración" de esta ciudad, a los 20 dias del 
mes de Enero de 1973. 

Ministerio de Educación Pública. - Managua, 
D. N., 22 de Agosto de 1977. - Ignacio Castillo 
Masis, Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

1 

SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE CERTIFICADO DE CAPSA 

Reg. No. 5845 - R/F 760622 - Valor <r 135.00 
Centroamericana de Ahqrro y Préstamo, Socie

dad Anónima, ( CAPSA), A visa: Que el Certifi
cado de Depósito Número Setecientos Ochenta y 
Uno (0781), ha sido reportado como extraviado, 
solicitándose al mismo tiempo su cancelación y 
subsiguiente- reposición. Por lo anterior se fija 
un plazo de treinta días para oposición, al cabo 
de los cuales si no se presentare oposición, se 
procederá conforme lo solicitado. 

Managua, Distrito Nacional, quince de Agosto 
de mil nove.cientos setenta y siete. - Floyd Jo
nes Demontis, Gerente General, Centroame
ricana de Ahorro y Préstamo, S. A. 

3 1 

SOLICITUD DE TITULO DE OBLIGACION 
RENTABLE CERTIFICADA DE 

INVERSIONES NICARAGUENSES DE 
DESARROLLO, S. A., ( INDESA) 

Reg. No. 5919 - R/F 760543 - Valor ~ 135.00 
Se informa a solicitud d~ parte interesada, que 

el título de Inversión "Obligación Rentable Cer
tificada" emitido por INDESA se ha extraviado 
~ que corresponde a la siguiente descripción; 

No. MONTO PLAZO EMISION 

TC-374 <$: 27,000.00 3 años 26/Dic./1976 
Su titular solicita la reposición correspondien

te. De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la fecha de la primera 
publicación de eEte. aviso, por este medio se efec
tuará la reposición,_ dejando sin valor los titulos 
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riginales, objeto de la misma. 
Carlos José Urcuyo C., Vice-Jefe Departamen

to de Valores. 
3 1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. N'' 5836 - R/F 766883 - (I 15.00 

Sala Civil Corte Apelaciones Este! í, en sen
tencia, 9:00 a.m. 6 de Agosto 1977, declaró 
disuelto matrimonio Vilma del Rosario Cha
varría y Róger Zepeda, confirmando la de 
Juez a-quo. - Guillermo Sotomayor, Secre
tario. 

1 

Reg. No. 5982 - R/F 760483 - ~ 15.00 
Por sentencia 9: 00 a. m. de 20 de Agosto, 

1977 declaróse disuelto matrimonio .de 
Sergio Mikael Leets Castillo - Coralia de 

s Angeles Alemán Sevilla. Sala Civil, Cor
te Apelaciones. Masaya. - Helmore Miran .. 
da Sánchez, Secret~rio. 

1 

Reg. Ns> 5838 - R/F 7 66458 - ~ 15 .00 

Sala Civil Corte Apelaciones Estelí, en sen
tencia, nueve y quince minutos mañana 21 
Julio 1977, declaró disuelto matrimonio Fran

sco Toledo Zchochez y Yolanda Cassar Bar
uero, confirmando la de Juez a-quo. -

Guillermo Somtomayor Ortega, Secretaria. 
1 

Declaratorias de Herederos 
Re . Ns> 5837 - R/F 622462 - @: 30.00 

Olimpia Méndez Andara, solicita declara
toria herederos, bienes, derechos, acciones, 

fó esposo Hildebrando Cordonero García, 
conjuntamente hijos: Hildebrando, Concep

ión de María, Elizabeth Guadalupe, María 
del Carmen, Carlis del Socorro, Cordonero 
f/léndez. 

Bienes: finca rústica denominada / "Agua 
liente", ubicada Loma Fría, Macuelizo. 
Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Junio 
mil novecientos set en ti siete. - José León 
Mora B., Juez. - Reyna de Cano, Sría. 

1 

Reg. Ns> 5792 -- R/F 751728 - ~ 45.00 

Bartha García de Payán, pide título urba-: 
no Ocotal: Norte, Em i 1 io Gutiérrez; Su-r; 'Jor
e Ponce; Oriente, Victoria Guiilén; Occiden-
e, Angelina Cabrera. 

Opónganse. 
~uzgado Local. Ocotal, tres Agosto mil 

novecientos setentisiete. - José Libc:-rato Jar
ín, Srio. 

1 

- R/F 751731 - ~ 15.00 

María Isabel Ríos viuda de Guevara soli
cita decláresele heredera bienes. · acc

1

iones, 
ejara su esposo Ramiro Guevara Carmena
' en unón hijo. ,r.-. 

l nteresados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve 
Agosto mil novecientos setentisiete. - Car
men Arbizú P., Sria. 

l 

Reg. Ne: 5835 -·· R/F· 760382 - G: 45.00 

Jesús Castillo Salmerón, corno cesionario de 
Natividad de la Concepción Salmerón viuda 
de Reyes y Miriam 1 sabe! Reyes de Reyes 
solicita se le declare heredero de Juan Pa
blo Reyes Trujillo. Señala finca rústica de
norn i nada Armenia en jurisdicción /v\omo
tombo. 

1 nteresado opónganse término lega 1. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito 
para lo Civi 1. Managua, veinticuatro de Agos
to de rn i 1 novecientos setenta y siete. - 11-
defonso Palma Martínez, Juez Primero de 
Distrito para lo Civil de Managua. - Nelson 
Berrnúdez Basett, Srio. 
1 1 1 

Reg. N·· 5833 - R/F 7 60665 - @: 15 .00 

Georgina y Ernesto Antonio Guerrero Ben
daña, - mediante Apoderado solicitan decláre
seles herederos de Ernesto Salvador Guerre
ro Amador. 

Oponerse térrn ino legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito, Ma
nagua, dieciocho Agosto mil novecientos se
tentisiete. - Pedro Escobar, Juez. 

1 

Reg. N? 5924 - R/F 766902 - ~ 30.00 
Rosa Magdalena García Blandón viuda de 

Gutiérrez, solicita declararse heredera de su 
difunto marido Cruz Gutiérrez Payán, en 
unión de sus hijos: Jorge Ulieses, María 
Auxiliadora, Juan Alberto, Zayda Azucena y 
Agusto César, todos de apellidos Gutiérrez 
Garda. 

Bienes, derechos y acciones. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, dieciocho 

Agosto mil novecientos setentisiete. - Emi
lio Medrano, Srio. 

1 

Reg. Ns> 5975 - R/F 761007 - ~ 30.00 
Yelba Elizondo de Rarnírez, en unión de 

sus hermanas· /i~artna----E-.JJwn.90 de Riestra 
y _ _Nora- Elizondo de Bequillard, --soTídtan· -de::. 

-·-c:iáranse lés herederas únicas y universales: --- ----~----- .......... 
bienes, derechos y acciones, que al morir 
dejó Angelita Azoategui de Elizondo. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito 

de Managua, a los veinticuatro días del mes 
de Agosto de mi 1 novecientos setenta y cua
tro. -- Pedro Escobar Sequeira, Juez Segundo 
Civil del Distrito de Managua. 

1 

Reg. N0 5892 - R/F 760475 - ([ 15.00 
Ruth, Carlos, Karla, todos Morales Pérez, 

solicitan declaréseles · herederos, bienes, re-
1 ictos su padre: Carlos Morales Tamariz, 
sin perjuicio cuarta cony1.19al. 
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Opónganse. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, vein
ticinco Agosto, mil novecientos setenta y sie
te. - Antonio Bolaños, Secretario. 

l 

Reg. N? 6008 - R/F 741482 - OC 15:00 
José Hipólito Potoy, solicita decláresele 

heredero unión Francisco, Casimiro, Cecilia, 
Bartalomé, todos Potoy González, bienes, de
rechos y acciones Sucesión intestada Hipólito 
Potoy. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiséis Agosto 

mil novecientos setentisiete. - Gladys de 
Torres, Sria. 

1 

Reg. N? 5911 - R/ F 693083 - ~· 30.00 

Dagoberto Díaz Rodríguez, solicita declá
rese le heredero junto sus hermanos Atana
sia, Evelio, Romelia, María, Luisa, Marlene, 
Liiiam, Otoniel Díaz Rodríguez, bienes, María 
Rodríguez Ortega de Díaz Arauz, finca rús
tica jurisdicción Camoapa: Oriente, Samuel 
Granados; Poniente: Sur, Francisco Miranda; 
Norte, Miguel Díaz, antes ahora solicitante, 
Timoteo Jirón. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, siete 

Marzo, mil novecientos setentisiete. - R. A. 
A. Mirand, Juez. - J. Guzmán G., Srio. 

l 

Reg. No. 5804 - R/F 751812 - ~ 15.00 

Filomena .Rojas Silva, solicita decláre
sele heredera bienes, derechos, acciones 
dejara su hermano Manuel Rojas Silva. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 

Agosto mil novecientos setenta y siete. -
Ryder Castillo Estrada, Secretario. 

1 

Re.g. No. 5805 - R/ F 751825 - ~ 15.00 

Francisca Mendoza viuda de Guevara, 
solicita decláresele heredera, bienes, dere
chos, acciones, _dejara su esposo Francisco 
Guevara Za vala. 

Opónganse'. ..---
J uz~d.o...L&rv-h"Cíe Distrito. Léon, 0 fünti

L1'es Agosto mil novecientos setentisiete. -
Ryder Castillo, Secretario. 

l 

Reg. N.o. 5979 - R/F 737247 - ($;- 15.00 

Jorge, Manuel, Javier, Ernesto Vado 
Márquez y Gersán Vado Nuñez solicitan 
declarárseles herederos de Es,per~nza Már
quez de Vado. Bienes : Rura:I, N andaime. 

"' Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada veinti

dós, Agosto, mil novecientos setentisiete. 
- A. Bermúdez B., Srio. 

1 

Reg. No. 5983 R/F 737249 <S 15.00 

Ingrid y Jeftti Espinoza y Maritza Re
yes de Espinoza, solicitan declarárseles he
rederos de Freddy Espinoza Chá vez. Bie· 
nes, mobiliario. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veinti
dós, Agosto, mil novecientos setentisiete. 
- A. Bermúdez B., Srio. 

l 

Citaciones de Procesados 
No. 154 . _ , 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesado Isidro Rivera Morales, mayor de 
e'dad, soltero, jornalero, y del domicilio de 
la Comarca de Tapalguás de la jurisdicción 
de Santo Domingo ·de Chontales, para que. 
dentro del término de quince días compa .. · 
rezca a este Despacho judicial a defender
se en la causa que en su contra se le ,sigue 
como autor del delito de Homicidio Doloso 
cometido a la persona de Santiago Duarte 
Martínez, de ochenta y cinco años de edad, 
casado, agricultor y de la Comarca Tapal
guás, jurisdicción de Santo Dimingo; bajo 
los apercibimientos de de'clararsele rebel
de elevar la causa a plenario y de nom
brársele defensor de oficio si no compare
ce. 

Se acuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tiene de captu
rar a dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Juzgado de Distrito Civil y Criminal. 
Juigalpa, veinticuatro de Mayo de mil no
vecientos setenta y siete. Ed. Gaitán Solís
Shayra C. de Sándigo.-Sria.oorregido-lares 
-tu-vale. 

Es conforme.-Shayra Cuadra de Sán
digo, Secretaria. 

1 

No. 155 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Luis Felipe' Cruz Galeano, ma
yor de edad, soltero, agricultor y de la co
marca Santa Rita de esta jurisdicción, pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezca a este' Despacho judicial a de-
f eñler_se en la causa que en su contra se le 
sigue :9mo autor del · delito de homicidio 
doloso ~o metido en la persona de' José Fé
lix Gale;.no Rivas, de cuarenta y seis años 
de edad casado, agricultor y de e,ste do
micilio· \ajo los apercibimientos de decla
rársele' :e belde elevar la causa a plenario 
y de norr.brárselo defensor de oficio si no 
compare~e. . . 

Se rec~ierda a las autoridades c1v1les y 
militares 1,a obligación que tienen de cap
turar a dic,ho procesado y a los particula
re:s la de a.enunciar el lugar donde se ocul
te.-Gai Ed. ·Gaitán Solís-Shayra C. de Sán-· 
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digo, Sría. 

Juzgado de Distrito Civil y Criminal. 
Juigalpa, die'cisiete de Junio de mil nove
cientos .setenta y siete.-testado-Gai.- no 
vale. 

Es conforme. - Shayra Cuadra de Sán
digo, Secretaria. 

1 

No. 156 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Cleto Oporta Hurtado, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este despacho ju
dicial a defenderse en la causa que en su 
contra se le sigue como autor del delito de 
homicidio cul1poso en la persona de Dolo
res Rivera Toledo, casado, agricultuor, 
mayor de cded y del domicilio de Comala
pa, bajo los apercibimientos de declarár
sele rebelde, elevar la causa a plenario y 
de nombrarle defensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades civiles. y 
militares la obligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a los particula
res de denunciar el lugar donde se oculte. 

Juzgado de Distrito Civil y Criminal. 
Juigalpa, veinticinco de Mayo de mil nove
cientos setenta y siete.-Ed. Gaitán Solis- , 
Shayra C. de Sándigo.-Sria. 

Es confor. - Shayra Cuadra de Sán
digo, S-ecretaria. 

1 

No. 157 
Por primera vez cítase y emplázase a 

los procesados, Tulio Vargas Oporta de 
veinte años de edad, soltero, jornalero y 
de este· domicilio y Guadalupe Vargas, de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince día.s comparezcan a es
te despacho judicial, a defenderse en la 
causa que en su contra se les sigue como 
autores del delito de lesiones en la persona 
de Cecilia Amador García, de treinta y un 
año de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio; bajo los a-percibimientos de da
clarársele revelde, elevar la causa a plena
rio y de nombrársele defensor de oficio, .si
no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de cap
turar a dicho procesados y a los particula
res la de denunciar el lugar donde' se ocul
ten. 

Juzgado de Distrito Civil y Criminal. 
Juigalpa, veinticinco de Mayo de mil nove
cientos setenta y siete.-Ed. Gaitán Solís.
Shayra C. _de. S_*ndjgo .... Sr~a. 

Es conforme". - Shayra Cuadra_:~~~§;~~ 
s... 

digo, Secretaria. 
1 

No. 158 
Por primera vez cítase y emplázase al 

proce.sado Lorenzo Sandoval Robleto, de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince días com pare'zca a este 
despacho judicial a defenderse en la causa 
que en su contra se le sigue como autor del 
delito de violación, Rapto y Estupro, co
metido en la menor María Rosario García 
Barrera, de catorce años de edad, soltera, 
oficios domésticos y de la comarca de San
ta Clara de e.sta jurisdicción, bajo los aper
cibimientos de declarársele rebelde, elevar 
la causa a plenario y le nombrársele de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que' tienen de cap
turar a dicho procesado y a los particula
lares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Juzgado de Distrito Civil y Criminal. 
Juigalpa, veinticinco de Mayo de mil nove
cientos setenta y siete·.-Ed. Gaitán Solís.
Shayra C. de Sándigo.-Sria.-corregido-val
fen-tor-la-vale. 

Es conforme. - Shayra Cuadra de Sán
digo, Secretaria. 

1 

No. 159 
Por segunda. vez, se cita y emplaza al pr.oce
sado Ramón Ernesto Sequeira Incer, ma
yor de edad, soltero, Ingeniero y de este 
domicilio, para que en el término de quince 
días comparezca a este despacho a defen
derse de la causa que se le instruye por el 
delito de Violación- en la persona de Do
lores Incer viuda de' Pastora, mayor de 
edad, viuda, de oficios domésticos, y de 
este domicilio, bajo los apercibimientos de 
dictar en su contra la sehtencia que corres
ponda y que ella surta los mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturarlo y a lo.s ciu
dadanos el de denunciar el lugar donde se 
encuentre y oculte.-A. Gómez A. - Josefa 
Oliva, Sría. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los dieciocho días del me·s 
de Junio de mil novecientos setenta y sie
te. 

Es conforme con su original. - Josefa 
Oliva, Sría. 

1 

Reg .. N9 153 

Por 1,rime-ra vez, ctto ·y ernpl~zo al ~roce~ 
sado _A_ugus-to···Tapia Column.a, de calidades 
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ignoradas, para que dentro del término de 
quince días se presente a este Juzgado a 
declarar en causa criminal que se le sigue 
por el delito de Homicidio cometido en la 
persona del doctor Guillermo Urbina Vás
quez, quien fue mayor de edad, casado, abo
gado y de este domicilio, bajo apercibimien
tos de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plena1-io y nombrarle defensor de oficio si 
no se pre sen ta. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Crin1inal del 
Distrito. Granada, diez y seis de Agosto de 
mil novecientos setenta y siete. - David Sal
vador Argüello Pasos. - 1 nés de Mi randa, 
Sri a.". 

Es co11forn1e. Granada, diez y seis de Agos
to de mi 1 novecientos setenta y siete. - Da
vid Salvador Argl.:1el lo Pasos, Juez para lo 
Criminal del Distrito. 

1 

Reg. N<? 152 
Por primera vez, cítase a los procesados: 

Eugenio Jarquí Montano, Víctor Jarquín Po
lanco y Cresencio Jarquín Polanco, todos 
mayores de edad, solteros, agricultores y del 
domicilio de la Pita, para que en el término 
de quince días comparezcan a defenderse de 
la caúsa criminal que se les sigue por los 
delitos de daños y robo en perjuicio de Fé
lix Pedro A~ontano Miranda, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de ·la comarca Montefresco, bajo los aperci
bimientos de ley de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarles defensor 
de oficio si no lo hacen. 

Se recuerda a 1 as autoridades la obliga
ción que tienen de capturarlos y a los ciuda
danos de denunciar el 1 ugar donde se encuen
tren u oculten. 

Dado en el Juzgado de Dist1·ito del Crimen 
de Boaco, a los quince días del mes de Agos
to de mil novecientos setenta y siete. 
A. Gómez A. - L. Onega M., Sría . 

Es conforme con su original. - Lygia Ro
bleto de Ortega, Secretaria. 

1 

Reg. N<? 160 

Por primera vez, cito y emplazo a los si
guientes procesados: José Antonio Borqe Am
pié, Mariano Martínez Romero y Luis~ Felipe 
Dávila, todos de oficios Operario; Mario Gar
mez Raudes y Donald Reynosa Céspedes, de 
oficio Oficinistas; y Ramón Tijerino Cubas, 
Perfoverificudor, todos mayores de edad, ca
sados y de este dom ici 1 io, para que dentro 
del término de quince días, comparezcan al 
local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se sigue por el delito de Estafa 
en Sovipe 1 ngen ieros, S. A., bajos los aperci-

causa a plenario, y nombrárseles defensores 
de oficios, sino comparecen. 

Recuérdase a las autoridades, la obliga
ción en que están de capturar a los antes 
refer idos procesados, y a los particulares 
la de denunciar el lugar en donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen de Managua, a los veintidós días 
del mes de Agosto de mil novecientos seten
ta y siete. - Dr. Mario Barquero Osorno, 
Juez Segundo de Distrito del C1·imen de Ma
nagua. - E. Ramírez M., Srio. 

1 

Reg .N'? 162 
Por primera vez cito y emplazo a !os pro

cesados Bavardo Correa Paisano, casado, za
patero y Miguel Angel García Montiel, sol
tero, sastre, los dos mayores de edad, y de 
este dornicilio, para que dentro del término 
de quince días se presenten a este Juzgado 
a defenderse en causa criminal que se in
vestiga, como co-autores del delito de Lesio
nes dolosas cometido en la persona de la se
ñora /\/1aría Cano Marcia, de calidades di
chas, bajo apercibimientos d2 dc:dura:·lo re
beldes, elevar la causa a plenario y nombrar
les defensüt"es de oficios si no se presentan. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los procesados 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal. Gra
nada, veinticuatro de Agosto de mil nove
cientos setenta y siete. - David Salvador 
Argüello Pasos. -·- Inés de Miranda, Sria. 

Es conforme. Grtmada, veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos setenta y siete, ......._ 
David Salvadot' Argüello Pasos, Juez para lo 
Crirninal del Distrito. - Inés de Miranda, 
Sri a. 

1 

Reg. N<? 161. 

Cítase a la procesada Josefa Soza Mendo
za, mayor de edad, soltero, de oficios do~ 
mésticos y del domicilio de Camoapa, para 
que en el término de quince días comparez
ca a defenderse de la causa criminal que 
se le sigue por el delito de Homicidio, en la 
persona de Sebastián Ortega Dclgadillo, de 
calidades ignoradas, bajo apercibimientos de 
ley declararla rebelde, elevar la causa a pre
na1·io y nombrarle defensor de Oficio si no 
lo hace. 

Se recuarda a las 0utiradades la obliga
ción que tienen de capturarla y a los ciuda
dano de denunciar el lugar donde se en
cuentre u ocu 1 te. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los diecinueve días del mes 
de Agosto de mi 1 novecientos setenta y sie
te. - A. Gómez A. - J. Josefa Oliva G., Sría. 

Es conforme con su origina 1. - Josefa 
Oliva G., Sria. del Juzgado de Dist. del Cri
men de BOérco. 

bi rn ientos de declararlos rebeldes, elevar la 1 
=== ;:=============::::;::=================:::~ 
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